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Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00085-00 

ACCIONANTE: JULIANA MARCELA PARDO GAITÁN  

ACCIONADAS: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

I. Ingresa al Despacho el memorial suscrito por la accionante Juliana Marcela Pardo Gaitán y 

que fuera remitido a este Juzgado mediante correo electrónico del 18 de marzo de 2022, en 

el que manifiesta que, por medio de correo electrónico de 17 del mismo mes y año, el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público –accionado en este proceso- dio respuesta de fondo 

a la petición realizada el 17 de febrero de 2022 y que motivó la interposición de la acción 

constitucional. Por lo tanto, solicita el desistimiento de las pretensiones y en consecuencia se 

dé por terminado el trámite. 

 

II. En virtud de que dicha solicitud resulta plausible al tenor de lo dispuesto en los artículos 

314 y 315 del C.G.P., aplicables a este trámite de tutela en virtud de lo dispuesto en el artículo 

4° del Decreto 306 de 19921 el Despacho accede a tal petición, tal como se dispondrá en la 

parte resolutiva de esta decisión,  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado por la accionante Juliana Marcela Pardo 

Gaitán, por las razones expuestas en esta decisión. En consecuencia, se da por terminado el 

presente trámite procesal.  

 

2. NOTIFICAR a las partes de esta determinación por el medio más expedito posible.  

 

3. Cumplido lo anterior, procédase el archivo definitivo del expediente. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

A.O.- 

                                                
1 Compilado en el Decreto 1069 de 2015. 
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